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1.  
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3.  

Número del acto administrativo:
RES-914-1007

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN No. 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 914-621 DEL 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDA DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA CON 

PLACA No. RBF-11231”

 del Departamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas por el Decreto número  2575 EL SECRETARIO DE MINAS
del 14 de octubre de 2008,  y la Resolución No. 0271 del 18 de abril de 2013, prorrogada por la Resolución No. 0229 del 11 de 

abril de 2014, Resolución No. 0210 del 15 de abril de 2015, la  Resolución No. 0229 del 14 de abril de 2016, la Resolución No. 022 

del 20 de enero de 2017, la Resolución 660 del 02 de noviembre de 2017, Resolución Núm. 237 del 30 de abril de 2019, 

Resolución Núm. 833 del 26 de diciembre de 2019, Resolución Núm. 113 del 30 de marzo de 2020, Resolución 624 del 29 de 

diciembre de 2020 y la Resolución 810 del 28 de diciembre de 2021, emanadas de la Agencia Nacional de Minería “ANM”, previas 

l a s  s i g u i e n t e s .  

 
CONSIDERACIONES:

 

Los proponentes , identificado con Cédula de Ciudadanía No. , JORGE ALBERTO GAVIRIA CHAVARRIAGA 71682305
, identificado con Cédula de Ciudadanía No. , DAVID POSADA HINCAPIE 71278750 CAMPO ELIAS RUIZ LOPEZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. , y , identificado con Cédula de  71756545 RUBEN DARIO RUIZ ALVAREZ
Ciudadanía No. , radicaron el día 15 de febrero de 2016, en el Catastro Minero Colombiano, propuesta de 71530300  
contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ROCA O 

, ubicado en el municipio de PIEDRA CALIZA EN BRUTO, ROCA O PIEDRA CALIZA CALIZA TRITURADA O MOLIDA
, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .SONSÓN Antioquia RBF-11231

 

A partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera AnnA MINERÍA para la propuesta RBF-11231 y otras, 

y en los términos del artículo 273 del Código de Minas, la Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia expidió el 

Auto No.  , notificado por Estado Especial fijado el 06 de marzo de 2020, U2020080000574 del 28 de febrero de 2020
mediante el cual se requirió a los proponentes allí enlistados para que, dentro del término de treinta (30) días posteriores a 

la notificación del Auto, manifestasen por escrito la selección de un (1) único polígono bajo el cual se daría continuidad al 

trámite administrativo, .so pena de rechazar la respectiva propuesta

 

A través del Auto No.  del 10 de septiembre de 2020, notificado mediante Estado Especial fijado el 11 de 2020080002244
septiembre de 2020, se requirió nuevamente a los proponentes de la placa y a otros que no hubiesen dado RBF-11231 
cumplimiento, antes del 21 de agosto de 2020, al Auto U2020080000574 del 28 de febrero de 2020, para que dentro del 

término perentorio de , contado a partir del día siguiente a su notificación, manifestasen de manera escrita la UN (01) MES
selección de un único (1) polígono de entre los resultantes de la migración a cuadricula minera en el Sistema Integral de 

Gestión Minera AnnA Minería, .so pena de rechazo de la respectiva propuesta
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El 7 de diciembre de 2020, mediante oficio con radicado No. 2020010369394, los proponentes dieron respuesta al 

requerimiento del Auto 2020080002244 del 10 de septiembre de 2020, por lo que, al superar el término allí perentorio 
establecido, se procedió con el de la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. mediante la rechazo  RBF-11231 

, notificada por el Edicto 2021030546632 desfijado el 17 de diciembre Resolución 914-621 del 12 de Noviembre de 2021
de 2021.

 

En el Artículo Tercero de la  se indicó que procedía recurso de Resolución No. del 12 de Noviembre de 2021,914-621 
reposición, el cual podía interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, es decir, hasta el 4 de enero 

de 2022, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual reza en su primer inciso:

“Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. (…)”
 

Los proponentes interpusieron recurso de reposición a través del escrito con radicado No. 2022010097335 del 4 de 
, por lo que incumplen el requisito previo del numeral 1 del artículo 77 de la Ley 1437 de 2011, según el marzo de 2022

cual los recursos de reposición deben “Interponerse , por el interesado o su representante o  dentro del plazo legal
(Negrilla fuera de texto).apoderado debidamente constituido.” 

E n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,  

 
RESUELVE:

por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto, el 4 de marzo de 2022, por los ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR 
proponentes  y JORGE ALBERTO GAVIRIA CHAVARRIAGA, DAVID POSADA HINCAPIE, RUBEN DARIO RUIZ ALVAREZ

, en contra de la CAMPO ELIAS RUIZ LOPEZ Resolución No. del 12 de noviembre de 2021 “Por medio de la cual se 914-621 
.rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. RBF-11231”

 Notificar personalmente al interesado o a su apoderado legalmente constituido. De no ser posible ARTÍCULO SEGUNDO:
proceder  con la  no t i f i cac ión  por  ed ic to  en  los  té rminos  de Ley .

Contra la presente actuación no procede recurso alguno, acorde con lo dispuesto en el artículo 78 y de la ARTÍCULO TERCERO:  
L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA
Secretario de Minas de Antioquia

 
 NOMBRE FIRMA FECHA

Proyectó Daniel Morales Posada
Practicante

  

Revisó: Carlos Fernando Duque Gómez
Profesional Universitario

  

Aprobó: Yenny Cristina Quintero Herrera Directora de Titulación Minera   

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma
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